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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R e y ( Q . D . a . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Mínistsria de Gracia y Justicia 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La legislación orgAnioa de 
nuestros Tr ibunales se halla hace tiempo 
necesi 'nda de reforma. A la ley de 15 de 
Septiembre de 1870. que, dictada como 
provisional, oontinúa en gran p a r t e vi
gente, y A lasdioionat de 1-1 deOotubre de 
1882, ha venido A unirse uo cúmulo de 
disposiciones administrat ivas que han 
oreado un estado de derecho confuso, 
fragmentario y hasta en ocasiones con
tradice rio, el CUHI, por bi solo, aoonseja-
rfa la inmediata adopción de medidas 
encaminadas & simplificar, ordenar y 
armonizar preceptos tan varios y discor
des. Pero, además, las enseñanzas de la 
experíenoiaen el t lempoque llevan rigien
do las ci tadas leyes, el progreso de los 
estudios jurídicos, y los ejemplos legisla
tivos oe otras Naoiones, imponen también 
U reforma que el Gobierno aspira A BO-
meter A las Cortes, previa la aprobación 
de V. M. 

Esiableoer en los Tr ibunales la un idad 
de procedencia, Ajando laoposioión como 
medio único de ingreso, salvo los casos 
excepcionales en que las altas je rarquía» 
de la Magistratura se abren & méritos 
eminentes oontraldos en el foro ó en la 
cátedra; modificar las condiciones aotua-
les de la oposición de iagreso, dando 
mayor importancia A los ejeroiclos prAotl-
°c» que al examen verbal , y establecien
do un verdadero novioiado que aqui la te 
la vooaclón y apt i tud de los aspirantes , 
adscribiéndoles por tres años & los Tr ibu
nales de justicia en conoepto de Auxi . 
•lares; consolidar el prlnoípio de la ina-
<novllídad con todos sus naturales des
arrollos, en lo tocante A la regulación de 
traalaoiones y ascensos; asegurar la inde
pendencia de los Jueces en el ejerciólo 

«Os importantísimas funciones; impo-
n e r l e a severa dlsolplina, regulando BU 
r e a Ponsab i l idad por medio de precepto» 
Positivos y efloaces que sean oontrapeso 

indispensable de la absoluta independen-
ola, son los prinoipios fundamentales de 
la reforma legislativa p royec t ada . 

Antes de emprenderla , couviene aten
der A necesidades urgentes que pueden 
satisfacerse en la esfera reg lamenta r la . 
Uno de los pun'os en que la experiencia 
prejuzga del resultado de los preoeptos 
legislativos de 1870 y 1882, es el relativo 
á los ascensos. 

Dejaron estas leyes amplio campo a la 
libertad ministerial en los diferentes tur
nos establecidos, y aunque el fin que en 
ellas se perseguía era, sin duda , recom 
pensar el mérito, otros han si lo los t í o 
tos. El uso de los turnos de elección, dan
do origen A rápidas ca r re ras , ha ocasio
nado injustificadas postergaciones, aoos 
tumbrando A funcionarios, onya constan
te norma de vida debe ser el derecho, A 
esperar del favor adelantos en la enr re ra 
que sólo debieran emanar de los servicios; 
ha quebrantado la satisfacción in te rna 
tan necesaria en la Magistratura como e n 

la Milioia, y ha destruido el legitimo y 
saludable espíritu de cuerpo. Urge modi • 
flear semejante estado do cosas separan 
do de la administración de justicia las in 
fluencias de la política, y robusteciendo 
ta independencia de los Jueces y Magia -
t r ados . 

A este propósito responden la renunoia 
de los turnos de elección, susti tuyéndolos 
por la aplicación constante del principio 
de ant igüedad, que aunque int r ínse
camente no sea perfeob». eé el que ahora 
reclaman las circunstancias si se han de 
remediar aquellos males, y el más propio 
para restablecer la normalidad en los as
censos y para orear nuevos hAbitos que 
exoluyan el favor. Lo abona también la 
consideración de que el mérito ex t raor 
dinario es de snyo exeepotonal y raro , é 
importa niAs a tender A lo normal y or 
dinario, to la vez que no se le legisla pa
ra las excepción a ni faltan medios A los 
Gobiernos de o torgar , A quienes los me
rezcan, honores, distinciones, sin produoir 
postergaoiones injustificadas é i r r i tantes . 

Mas para quo sea equi ta t iva la apl ioa . 
oión del oriterlo de la ant igüedad, es m e 
nester que no influya en ella, en per ju i 
cio de fanoionarios apar tados del servi 
d o activo por motivos ajenos A su volun 
tad A consecuencia de eoonomías y reduo-
ciones en los organismos judiciales, la 
interpretación, demasiado liberal acaso, 
que se ha venido dando al a r l . 6.° del 
Real deoreto de 24 de Sept iembre de 

1889, y también se haoe necesario que 
los funcionarlos que sirven en comisión 
plazas de categoría inferior no oonsuman 
para volver A la suya el turno primero 
oon perjuioio de los llamados A é l . 

No se conseguirían tampoco los fines j 
perseguidos al adoptar esta linea de con
ducta si no la completase la renunoia al 
llamado cuarto turno, de cuyo uso exoe-
sivo da testimonio el hecho de quedar to
davía sin colocar 18 Aspirantes del Cuer
po formado en 1890, y 80 funcionarios 
procedentes do los Tr ibunales de Ul t ra • 
mar . 

Propónose, pues, el Ministro que sus -
oribe renunciar igualmente A las faculta
des que en este punto lo concede la ley 
adicional, respetando ios derechos adqu i 
ridos de los Secretarlos y Vicesecretarios 
interinos, y Seoretarios judiciales cesan
tes, A quienes se refieren las leyes de 
Presupuestos de 1890*91 y 1892, y m a n 
teniendo el principio del ingreso por opo • 
sición. sin perjuioio de que en el futuro 
proyooto de ley de organización judicial 
so admita el ingreso de las ilustraciones 
del foro y de la cátedra pa ra las ca tego
ría» superiores A la de Magistrado de Au
diencia terr i torial , según queda dicho; 
pues pa ra aspirar A categorías tales han 
de ser los merecimientos tan notorios y 
públicos que no podrAn fingirlos las s u 
gestiones del favor. 

En estos prinoipios están inspiradas las 
disposiciones que, de aouerdo con el Con
sejo de Ministros, somete el que suscribe 
A la aprobaoión de V. M. 

Madrid 22 de Diciembre de 1902. 
SEÑOR: 

A L R. P . de V. M., 
l d u a r d o D a t o . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Just ioia, de aouerdo con el Concejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* So refundirán los escala

fones de la oarrera judicial y Ministerio 
fiscal en las respectivas categorías , oou -
pando los funoionarios de las mismas el 
lugar y puesto que les corresponda con 
arreglo A la fecha de posesión que c u e n 
ten en la categoría, observándose para la 

' formación del escalafón único las p re s -
l oripoiones contenidas en el ar t . 190 de la 

ley orgánica del Poder judicia l . 
Art . 2.° Las vaoautes correspondien

tes A las oategorías de Magistrado de 

Audiencia territorial de fuera de Madrid 
y Jueces do asoonso, arabas inolu9Íve, se 
proveerán en la siguiente forma: 

La primera, con arreglo á lo prevenido 
en el ar t . 5.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889. El Gobierno no h a r á 
uso de la facultad que le confiere el pá
rrafo tercero del ar t . 44 de 'a ley adic io
nal á la orgánica del Poder judiolal , 

La segunda, en funoionarios que t engan 
reconocidos méritos especiales p a r a el 
ascenso, conforme á lo estabteoido en los 
artículos 6.° y 7.° leí oitado Real deore
to. Coando no existan funoionarios en 
quienes concurran e<«t»« c!rcun3tandaa, 
será promovido en este turno el que ocupe 
el número 1.° en el escalafón de an t igüe
dad en la categoría. 

La te rcera , en la forma prevenida en 
el a r t . 8.° del mencionado deoreto. 

La cuar ta , se proveerá a l te rna t iva
mente entre el exoedente de Ul t ramar A 
quien corresponda oon arreglo al Real de
oreto de 10 de Marzo de 1902 y el funcio
nario de la car re ra juJioial de la Penín
sula que figure en el primer l u g a r del 
escalafón de ant igüedad de se rv idos en 
ta car re ra y reúna las condiciones que 
exige para el ascenso el articulo exp re sa 
do en la regla anterior . Ex t inguida l a 
d a s e de excedentes de Ul t ramar , con* 
sumirá este turno íntegro el funcionario 
mAs antiguo y a indicado. 

Art . 3.° Las vaoantes de J u z g a d o » 
de en t rada se cubrirán en la siguiente 
forma: en la primera será nombrado e l 
Aspirante A la Judioa tura mAs an t iguo , 
por orden de clasificación, en la escala 
del Cuerpo, la segunda recaerá en el V i 
cesecretario interino cesante ó Secre tar io 
judioial , también oesante, queocupe el nú
mero 1.* en el escalafón formado por v i r 
tud de lo dispuesto en el ar t . 26 de la ley 
de Presupuestos de 1890-91, en relaoióu 
oon el 33 de la de 1892-93; la teroera s e 
reservará úntoa y exclusivamente á lo» 
excedentes de Ul t ramar por el orden de 
ant igüedad de servicios en la oa r re ra 
que tengan reoonooida igual categoría , 
y en su defecto serán llamados á ella por 
el mismo orden los Promotores fiscales de 
ent rada y sus asimilados de Ul t ramar 
que se hubiesen acogido á los beneficios 
del Real deoreto de 18 de Noviembre Ue 
1901. Agotadas que se hallen las clases 
úl t imamente citadas, recaerán en los A s 
pirantes á la Judioa tura las vaoan te s 
ouya provisión corresponda A loa e x p r e 
sados t amos segundo y teroero. 
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Art . 4.° Los funcionarlos qne volun
t a r i amen te sirvieran en comisión cargos 
de la oarrera judioial ó fiscal, serán re 
puestos ouando lo soliciten, sin consumir 
tu rno , á la categoría superior que an te 
r io rmente hubiesen adquirido. 

Art . 5.* Los expedientes instruidos 
p a r a declaración de méritos, asi como los 
incoados para el ingreso de Abogados en 
la oarrera judicial, quedarán en suspen
so, sea cualquiera el estado en que se en-
ouentren, y no se t rami tará n inguna so
licitud que se presente oon los indicados 
fines en el Ministerio de Graoia y Jus 
t ic ia . 

Art. 6 o Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo estable
cido en este decreto. 

Dado en Palaoio á veintidós de Diciem
b r e de 1902. 

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

I . d n a r d o B a t o 

Gjobiepno Civil 
F e r r o c a r r i l e s 

Hallándose depositados hace más de 
-un afio en los almacenes que en esta cor
te tiene establecidos la Compaftia de ios 
ferrocarr i les del Norte varios efeotos que 
no han sido retirados por sus dueños, se 
les invita por medio del presente a n u n 
cio á fin de que en el plazo de treinta 
d i a s se presenten á recogerlos; en la in
te l igencia de que, si dejasen de haoorlo, 
se procederá á su venta en públioa su
bas t a , según está prevenido en el ar t . 181 
del r eglamento de Policía do ferrocarri
les de 8 d« Septiembre de 1878 y Real 
orden de 1.° de Abril do 1867, á cuyo 
efecto se ha señalado el OÍA G de Marzo 
p r ó x i m o y hora de las once de la ma
man* para llevar á oabo dicho auto en el 
¡ooal destinado al efecto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta pasar á ver los 
efeotos que deben venderse los tres días 
an tes del seEUtado pura su enajenación. 

Madrid SO de Diciembre de 1902. = E1 
Gobernador, J . Sánchez Guer ra . 

4 4 . - 8 4 7 . 

fiy untamiento? 
O t e r u e l o de l V a l l e 

Por no haberse reoibido el pliego de 
ooudiciones aprobado por la Superiori
d a d no pudo tener efeoto la subasta de 
los derechos de Consumos de esta loca
lidad que fué anuncií»du para el día 28 
del aotaal, y en su vir tud, el Ayun ta 
miento de mi presidencia ha acordado 
seña la r nuevamente el día 6 Je Enero 
próximo, á las once de su uiafiaua, pa ra 
q u e tenga efeoto la expresada subas ta , 
bajo el tipo y condioioues del pliego que 
se halla en la Seoretaría de este dicho 
Ayuntamiento y estará en el aoto del r e 
m a t e . 

Lo que se hace público á los efecto» 
oportunos. 

Oteruelo del Valle 29 de Diciembre de 
1902 = El Alcalde, Francisco Sanz. 

45. - 8 5 3 . 
El padrón do contr ibuyentes obligados 

a l pago del impuesto de cédulas persona
les en este término para el próximo afio 
d e 1903, se baila terminado y expuesto al 
publ ico, por término de quince días, en 
l a Secretar ia de este Ayuntamiento, p f c r a 

q u e du ran t e dicho plazo pueda ser e x a 

minado por los interesados en él com
prendidos y hacer las reclamaciones que 
orean justas . 

Oteruelo del Valle 29 de Diciembre do ¡ 
1902. = E 1 Alcalde, Franoisco l3anz. 

4 5 . - 8 5 2 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l a c c l i e v c a l 
7 u t i l i d a d e s 

A f i o de 190 2 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibuta-
ek'n en Madrid que perteneoen á la zona 
pr imera y que resultan Incluidos en la re
lación que obra en esta Tesorer ía . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provín
ola y entregúense á la aooión ejcoutiva 
los respectivos valores previos lo requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1902.=E1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Oamero. 

4 5 - 8 7 8 . 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , i n d u s 
t r i a l y d e m á s i m p u e s t o s 

Cuarto trimestre de 190 2 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contr ibuyentes sujetos á dioha t r ibu
tación en los pueblos que perteneoen á la 
zona de Colmenar Viejo y que resultan In-
oloidos en las relaoiones que quedan en 
esta Tesorería. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instruooión, publiquese esta provi
dencia en el BOIEI ÍM OFICIAL d* la p ro 
vincia y entregúense á la acoión ejeou-
tlva los respeetivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t 51. 

Madrid 26 de Dioiembre de 1902.=E1 
Tesorero de Hacienda,- Emilio Gutérrea 
Gamero. 

45.—880. 

idministraciún ds Contrihsionss ¿8 la pnmncia de Madrid 
Impues to especial sobre alcohol v ínico para el año de 1 9 0 3 

Relación formada por esta Administración, en oumplimiento del ar t . 21 del Reg la 
mento de 20 de Agosto de 1898, de los contribuyentes por impuesto sobre alooholea 
del afio aotual, lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoi* á flo de que. 
llegue á conocimiento de los interesados y puedan éstos haoer las reclamaciones que 
estimen prooedentes. dentro del término de ooho días , á contar desde la feoha de la 
publicaoión: 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
Da 

R E N T A S A R R E N D A D A S 
de la provincia de Madrid 

Canje de efectos timbrados 
Se advier te al público que las opera 

dones de dicho canje, en esta corte, se 
verificarán todos los días laborables del 
próximo mes de Enero, de diez de la 
m a ñ a n a á tres de la ta rde , en el local que 
en ia plaza del Rey. núm. 4, ocupa la 
Direcoión de la Compañía Arrendatar ia 
de Tabacos . 

Madrid 20 de Diciembre de 1902.=E1 
Adminis t rador especial de Rentas arren
dadas , Jav ie r Garcia de Leani . 

4 6 . - 8 7 6 . 

N O M B R E S P U E B L O S 

Faustino Ortega 
D.* Elrira Sáenz • 
D. Valentín Galán . . . . 

Valentín Catalán . . . 
Alfredo Rodríguez.. 
Ángel do Francisco.. 
Juan Rodríguez 
Desiderio Olivas 
Arturo González... • 
José Roldan... 
Gonzalo Marcitllach. 
Alfre lo de la Peña.. 

D.* Fidel a Aparicio 

1 D. Julián Torresano 
2 Toribio López « 
8 Jacinto de la Peña. 
4 D.* Consuelo Carretero 
6 D. Gilberto González 
6 Macedonio González 
7 José Ceferino de Recas 
8 Nerea del Ñero 
9 Esteban de la Peña 

10 José Freiré 
11 D." Jeróninia Ortiz 
12 D. Ventura del Ñero 
18 Francisco Díaz 
U'-D.* Laura Ortiz 
15¡D. Victoriano Roldan 
16 Juan Aguado 
17p* Isabel Alonso 
18¡D. Juan Rodríguez 
19 
20 
21 
ti 
28 
24 
25 
26 
W 
28 
29 
80 
81 
82 
88 
84 
85 
se 
37 
33 
39 
40 
41 
42 
48 
4» 
45 
46 
47! 
48 
49 
50 
51 
52 
58 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
Í52 
63 
64 
6! 
66 
67 
68 
69 
70 
71 

Chinchón. 

D. Felipe de las Horas 
Teodulo de la Peña 
Joaquín Recio 
F'ernando Patino 
Felipe Juez. 
Jacinto Freiré 
Pautaleón de la Peña 
Antonio Calvo 
Máximo Camacho 
Mauuel Castillo 
Martiniano Freiré 
Jesris Camacho 
Parmenio Háez de Tejada . . . 
Ateneodoro Marcitllach 

|D.* Angelita Or t iz . . . . 
D . 'IVlesforo ('amacho 

Joaquin Díaz Carretero 
Julián Sanzdfl Negro 
Julián Montero de Ta Torre 
Constantino Milán 
Agustín Villalobos 
Graciliano González 
José Martin Mora. Aranjuez 
Gregorio Ria/.a «Arganda. 
Victorio Valles • 
Mariano Sar ünero 
Juan José Yenes 
Mariano García Campo 
Saturnino Garcia Campo 
1: Sardinero 
Antonio Saro 
Juan Sánchez Céspedes 

I).* Emilia Claro 
D José Caucho 

José Díaz Valles 
Bonifacio de León 
Celedonio l.ópoa 
Celestino Leueeco 
Juan José Sancho 
Juan Sánchez C&pedea 
Manuel Sanz 
Emilio Ceorián 

74 D * Manuela Sallen* Fernández. . . . 
75,D. Julián García Mejorada 
76 Pedro Antonio Milano 
771 Juan Molina 
7s I > * Lucrecia Cebrián 

Pedro Morena 
José García Rinconada 
Franc eco Garda 
Juliáu KtfBM Belmonte 
Eulogio Cañaberaa 
Antonio Sánchez 
Emilio Torrea 
José Higuera* 
Gonzalo Sánchez 
Nicolás Torres 
Faustino Sánchez 

* Felipa HuelTee 
Asunción de Mesas •• 

72 
73 

98 
94 
95 
9« 
97 

Emilio Zub-ri 
Millán Arrien 

D . ' Fscoláatii-a Sánchez. 
D. Norberto Diaz 

Miguel Lacasa 

Carabafia 

• I fai 
«pini* 

« • 

Tajo. 

Cuota 
al 

año 

Pro*. Ctt. 

1.000 
400 
400 

400Í 

400 
400 
400 
400 
400-
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
4oo; 
400 
480 
898 
398 
890 
350 
800 
800 
80) 
800 
800¡ 
800, 
300 
300' 
800 
800! 
800 
300 
800, 
30» 
300 
800! 
300 
300 
800 
800 
800 
800 
300 
250 
225 
»><H> 
832 
800 
80 

240 
450 
600 
8«8 
700 
500 
400 

1.200Í 
400 
828 
320 
400 
887 
320. 
418 
256 
600 
80i»( 

564 
400 
452 
280 
200 
300 
260 
800 
800 
260 
üss 
256' 
260 
260 
225 
260 
260; 
260, 
260, 
260J 

Corres
ponde 

al 
trimestre 

Ptcu. Cíe. 

230 > 
14 401 
14 40J 
14 40 
14 40i 
14 401 
14 40, 
14 4ffl 
14 40¡ 
14 40 
14 40 
14 40, 
14 40 
14 40] 
14 40 
14 v . 
14 4<> 
11 40 
14 40 
14 40| 
8« 40 
14 40 
14 10 
7«' 20 
12 40 
54 . 
54 » 
10 80 
10 80 
10 80 
10 80 
10 80 
10 80 
10 80 
10 80 
10 80 
10 80 
10 «0 
10 80 
10 80 
10 80 
10 80 
10 80 
10 80 
10 80 
10 80 
LO 80 
10 80 
10 . 
8 »2 

108 » 
11 96 
10 80 
18 40 
8 64 

16 12 
21 6 1, 
13 20 
25 20 
18 . ¡ 
14 40 
43 20 
72 » t 
18 12¡ 
11 52 
14 40 
14 4̂ ) 
11 62 
Ifi 12 
«• •><• 

108 > 1 
13 80. 
20 16 
14 40 
16 28; 
10 80' 
7 20 

10 80 
9 

10 80' 
10 80) 
9 20, 

10 9Q 
9 2«V 
9 BOI 
9 20 
8 > 
9 20; 
9 20> 
9 20J 
9 
9 
9 
9 

20 
20, 

57 50 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
3 60 
3 60 
3 60 
3 60 
8 60 
8 60 
8 60 
3 60 
3 60 
3 60 
3 60 
3 60 
3 60 
8 60 
3 60 

21 60 
3 60 
8 «O 

17 56 
8 10 

13 60 
13 60 
8 70 
2 70 
2 70 
2 70 
2 70 
2 70 

70 
2 70 
2 70 
2 70 
2 70 
2 70 
2 70 

7 
18 

2 70 
2 70 
2 70 
2 70 
2 70 
2 70 
2 70 
2 70 
2 50 
2 as 

27 > 
2 99 
2 70 
4 60 
2 16 
4 "o 
5 40 
3 80 
6 30 
4 50 
3 60 

10 «0 
18 » 
4 53 
2 88 
8 60 
8 60 
a 88 
4 03 
2 30 

27 » 
3 46 
5 04 
8 60 
4 07 
2 70 
1 80 
8 70 
2 30 
2 70 
2 70 
2 30 
2 70 
2 30 
2 30 
2 30 
2 » 
2 30 
2 30 
2 30 
2 30 
2 30 
2 25 
2 g 
1 80 
1*0 
4 50 
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N O M B R E S 

98 
99 

100 
101 
102 
103 
l»n 

Minano Medina... 
Dámaso Carmena... 
Pedro Algarra 
Art-iTO de Ocañi... . 
Tomás García 

10f> D . ' María Estecha. . . . 
Camila Castellacoi.. 

107 D. Enrique Snricaldav. 
108 Mn tin Fernándea.. 
109 D.» Antonia Cabillo. . . 
UO'D. 

NarciVo Pérez 
111) Band'staConea. 

P U E B L O S 

Carabafía.. 

Colmenar de Oreja. . . . 

112 
1 1 3 
114 

Nicolás Benito. 
D.* Feliciana (iarcla. 

María Luisa Boto 
l lñ 'D. Z6«lo García 
116| Juan Sánchez 
117| Pablo Sáez Martínez 
118 Francisco Cuellar. 
119; Tomás Aledado ••• 
120 Cecilio Herrera 
121 Dionisio Cnéllar 
1221 Tereaiano Ocaña 
123' Manuel Escobar 
124 Pedro Falencia Pérez 
125' Manuel Martínez 
126'; Juan Falencia 

-4*7! Felipe Herreros 
128i Faustino Sánchea 
180 Joaé Fernández 
180' Jesús Zurita 
181; Víctor Sánchez 
132i Buenaventura Sánchez... 
(88 Hcriherto Oliva 
131 Ramón Sánchez 
135¡ Antonio Sánchez 
136' Eugenio Bermejo 
137 Agustín de la Torre 
138.D.» Josefa Salcedo 
189 D. Enrique García 
140) Pedro González 
141,D.* Josefa García Gutiérrez. 
142 D. Mariano de la Tor re . . . . 
143 Ángel Casado 
144| Antonio de la Torre 
145 Valentí'i f'ánchoz 
146 D.* Amparo García 
147 D. Alejandro Parra 
l i s 
149 
150 
151 
152 
158 

Estremerà.. 

Fuentiduefia de Tajo.. 

Morata de Tajufia.. 
> 

Vakntín ""errano. . . . . . . 
Ambrosio Casado 
Juan Serrano • 
Estanislao Casado 
Domingo Kodelgo i 
Manuel Sánchez 
Tomás Corpa 
Tomás Casado 
Cipriano Oliva ¡ 
Fabián Casado 
Ildefonso Ccdiel 
Antonio Ikmioaa 
Romá'i Lopes 
Antonio García Moral.. 

' Isabel Gómez Sánchez. 

164 
155 
IM; 
157 
15* 
150 
160 
ICI 
162 D 
163 D. Martm García Alarcón. 

16» 
166 
167 
168 
16«.' 
170 
171 
17, 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
17'.' 
180 
181 
182 
1831 
184 
185¡ 
186 

Perales de Tajufia. 

Tielmes. 

Valdelaguna. 

Ignacio O rasco. • 
Valentín Garrido 
Gumersindo Gucero 
Ignacio López 
Snnti<go Leneure • 
Valontiu Kuiz 
JOBO Rey del Castillo 
Higinio Milán 
Francisco de la Fuente 
Benigno Pozo 
Vicente López de la Fuente . . . 
Eusebio Gigora 
Fructuoso Martínez 
Antón o Martínez 
Julián Hicueras 
Tomás Pefias • 
Florentino Pascual 
Dionisio Bermejo 
Mor'in Calvo 
Pedro de Blas 
Hermenegildo Higueras Villarejo de Salvanés. 

D* María Josefa López 
' José López Villasefior.... 

Caries Disz í 
José González , 
Valentín López Ramos. Ambite.-
Xieto Prieto ¡Anchnelo.. 

4 1 áu asa A'onso 'Campo Real 
1> í í - . i - T» 

Villaconejos. 

Alcalá de Henares. . . . 

li'4 I> 
195 
196 
197 
lftK 
199 
2001 
2U1 Sr 

1 

D 
187; 
1«8 
189 
190] 
191D 
192|Ü. Bonifacio Buso 
193JD.* Antonia Arribas 

Cecilio León del Toro.. 
Mariano Buso 
Nicolás Alon*o 
Federico García Patón. Mejorada del Campo 
Silvestre Carrasco > 
Francisco Villalvilla • Orusco 
Leopoldo Zurita • 
Conde Villanueva de la Barca- • Ribatejada. 

FrancÍFco Alvares Villanueva..I » 
Simón López • Fuencarral 
Demetrio Montes ' » 
cma Sra Marquesa del Riscal.- Batres 

5J9D-m Mercedes Díaz Ciempomeloa 
D . Felipe Alorso Tituléis 

Cuota 
al 

afio 

Ptma. Cu 

Ildefonso Pérez Kavalcarnero. 
«J06é Sandoval. 

260 
230 
210 
200 
230 
260 
100 
210 
200 
290 
290 
800 
300 
600 
800 
300 
300 
400 
270 
800 
380 
300 
300 
500 
320j 
240 
400! 
200 
200¡ 
200 
100 
260 
250 
450 
560 
320 
320 
320 
320 
800 
300 
320 
320 
320 
400 
300 
3201 
272! 
336 
4O0 
256 
430 
255 
320 
600 
800 

' 250 
800 
800 
200 
290! 
8501 
360 
850 
336 
370 
850 
370 
365 
370 
300 
288 
288 
600 
288 
200 
800 
300 
260¡ 
aoo! 
160 
230 
2K0 
200 
215 
300 
225 
200 
880; 

100 
300 
352 
250 
230 
300 
250 
250 
330 
230, 
560, 
384 
290' 
3.0 
3201 
100 
820' 
300 
550' 
800 
800 
442 
3oo; 

Corres
ponde 

al 
trimostre 

Ptat. CU. 

46 80 
48 40 
45 20 
36 
8 68 
9 20 

10 80 
7 40 
7 20 

10 80 
10 80 
10 80! 
10 80 
21 60 
10 0 0 
10 80 
10 80 
18 40 
10 80 
10 80 
14 40 
10 80 
10 80 
18 » 
14 72 
11 04 
72 . 
36 » 
36 . 
86 i 
23 » 

9 36 
9 

81 
20 04 
U 52 
11 52 
11 52 
11 62 
10 80 
10 80 
11 52 
11 52 
H 62 
18 40 
10 80 
11 52 
10 
11 68 
14 40 
9 > 

82 » 
9 » 

11 52 
27 60. 
36 80 
9 

10 80 
10 80 
7 20 

10 80 
12 40, 
12 80 
12 40 
11 96 
14 40| 
14 401 
14 10 
13 » 
14 40 
54 
61 

^08 
51 76 
36 > 
10 80 
10 80! 

9 » ! 
7 20 
6 76 

ka 
7 20 

40 > 
54 * 
8 • 
7 20, 

38 16 
18 » i 
10 80¡ 
16 16' 
9 » 
8 » 

10 80 
9 > 
9 > 

11 Íí6 
8 * 

128 80 
14 40', 
10 80. 
11 52' 
67 48 
18 
11 52 
54 

i-:<¡ 48 
64 » 
10 80 
80 » 
54 » 

11 70 
10 85 
11 30 
9 » 
2 17 
2 80 
2 70 
1 85 
1 80 
2 70 
S 70 
2 70 
2 70 
5 40 
2 70 
2 70 
2 70 
4 60 
2 70 
3 70 
3 60 
2 70 
3 70 
4 50 
8 68 
2 76 

18 • 
9 » 
9 • 
9 » 
5 75 
2 84 
2 '25 

20 25 
5 01 
2 88 
2 88 
2 88 
2 88 
2 70 
2 70 
2 88 
9 88 
2 88 
4 6" 
2 70 
2 88 
2 50 
2 92 
3 60 
2 25 

20 60 
2 26 
2 88 
ß 90 
9 20 
2 25 
2 70 
2 70 
1 80 
2 70 
8 10 
8 20 
3 10 
2 99 
3 60 
8 60 
3 60 
3 25 
3 60 

18 50 
12 94 
12 94 
27 . 
12 94 
9 . 
2 70 
2 70 
2 25 
1 80 
1 44 
2 . 
2 70 
1 80 

10 . 
13 60 

2 » 
1 30 
9 64 
4 50 
2 70 
4 04 
2 25 
2 » 
2 70 
2 25 
2 25 
8 99 
2 » 

82 2o 

n 
2 88 

14 37 
4 60 
2 88 

13 50 
_81 62 

13 50 
2 70 

20 » 
18 50 

210 
211 
212 
218 
214 
2151 
216 
217 
218 

N O M B R E S 

D Francisco Povedano 
Faustino Fernández 
Eugenio Martínez García .. 
Ensebio Duran 
rancisce 8an Ped ro 
Martin Castro 
Ángel Jiménez . •• '*• 
Eugenio Sáinz y Romillo.. 
Marcelo Díaz 

P U E B L O S 

Villamanta 
Villanueva del Prado. 

aparat« 

Velili a de San Antonio 

350 

Cuota 
al 

año 

Ptat. CU. 

Suma total. 

400 
192 
110 
150 
200 
400 

1 1 410 
290 

63 • 
72 > 
46 > 
20 » 
27 > 
36 • 
72 » 
61 84! 

7 20' 

Corres
pondo 

al 

trimestre 

Ptas. CU. 

15 75 
18 > 
11 50 
5 » 
6 75 
9 » 

18 . 
12 96 

1 80 
4.901 60 1.225 40 

Madrid 22 de Dioiembre de 1902. = E 1 Administrador de Contribuciones, Antonio 
Guerrero . 

4 3 . - 8 3 1 . 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

D E 

Pmpisdades y Derechos del Estado 
de la provincia de Madrid 

Habiéndose extraviado dos cartas de 
pago expedidas por la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia en 10 de Enero 
de 1887 a nombre de D. Enrique Rallo, 
importantes una 742'50 pesetas y la otra 
207*25 pesetas, sentadas respectivamente 
a los números 474 y 562 del Diario do la 
Intervención y 501 y 570 del Diario de la 
Tesorería referentes la primera á los in
gresos de seis anualidades de réditos y 
la segunda al pago del primer plazo, 
ambas por transmisión de un oenso de 
4 125 pesetas de capital y 123'75 pesetas 
de réditos, impuesto sobre la casa en 
esta corte, oalle de la Montera, núme
ros GO, 62 y 64 nuevos, 2 y 4 por la de 
Caballero de Gracia, manzana 292, a fa
vor de la Capellanía de D. José Ondaza-
nos, en la iglesia dol Consejo de Gilefles, 
se concede el plazo de treinta días, con
tado.) desde el siguiente al de la publica
ción de este unuucio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, para que puedan 
ser presentadas diebas ca i tas de pago en 
esta Administración de Propiedades y De
rechos del Estado; en la inteligencia de 
que, de no veriñoarlo, se deolararan nulas 
y de ningún valor, procediéndose á lo que 
haya lugar . 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico aficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo segundo de la 
Real orden de 18 de Mayo de 1865. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1902. =E1 
Administrador, Francisco Fontes. 

4 6 . - 8 7 6 . 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

En los días 27 y 29 del mes corriente, 
de diez a doce de la mnflana, se efectua
rá el psgo de Cargas de Jnst icia, corres
pondientes ai mes de Diciembre actual , 
para los individuos que tienen consigna-
dos sua haberes en la Depoaitaría.Paga-
duría de esta provincia. 

Madrid 24 de Diciembre de 1902 —El 
Delegado de Hacienda, M. de Setién. 

46 - 8 7 4 . 

oaasa prooedente del Juzgado instruotor 
del distrito del Congreso contra Fernando 
Vifiegla Ros, por hurto, se ha servido se
ñalar el día 9 de Enero próximo y bora 
de la una de su tarde para dar oomien • 
zo á las sesiones del Juicio oral sin el 
Tr ibunal del J u r a d o , y al propio tiempo 
hadispueatosecitoá los testigos D. Miguel 
Díaz y D. Nicolás Fernández, que se i g 
nora su domioilio, como lo verifljo por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dioho día y hora comparezcan ante él ex 
presado Tr ibunal , que se halla estableci
do en el piso bajo del Palacio de Jus t io ia 
(Salesa?), haciéndoles saber la obligaoión 
quo.tienen de couourrir á este primer lla
mamiento bajo la multa de ciooo á 50 pe
se ta s . 

Madrid 10 de Dioiembre de 1902 = 
El Oficial de Sala, Luis González de la 
Quintana . 

45 —860. 

Sección 4.%—La Sección 4 ' de la Au
diencia provincial de esta c o r t e , por su 
proveido fecha 6 del aotual, diota ;o en 
causa prooedente del Juzgado instructor 
del distrito del Congreso contra Guiller
mo Hernández García, por resistencia, se 
ha servido señalar el día 5 de Enero 
próximo y hora do la una de su tarde pa
ra dar comienzo á las sesiones del Juioio 
oral sin el Tribunal del J u r a d o , y al pro -
pió tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
Franoisco Gil Laguna, que se ignora su 
paradero ,oomo lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en dicho día 
y hora comparezca ante el expresado 
Tr ibunal , quo se halla establecido en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Sale-
sas), haciéndole saber la obligaoión que 
tiene de conourrir á este primer l l ama , 
miento bajo la multa de cinco á 50 pe
setas . 

Madrid 9 de Dioiembre de 1902.=E1 
Ofioial de Sala, Luis González de la 
Quintana. 

4 5 . - 8 5 9 . 

Juzgados militares 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4.*—La Sección 4 . a de la Au

diencia provincial de esta corte, por su 
proveído fecha 9 del actual , dictado en 

MADRID 
D. Manuel Herrero Molina, Comandan

te de infantería con destino en el ba t a 
llón Cazadores de Birbast ro , núin. 4 , 
y Juez intruotor para la evacuación de 
un interrogatorio procedente de la P laza 
de Villanueva y Geltrú, para dil igenciar 
en el Capitán de caballer ía ret i rado don 
José Capablanca Fe rnández . 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á D José Capablanca Fe rnán
dez, Capitán retirado del arma de c a b a 
llería, ouyas demás señas part iculares so 
ignoran, para que en el término d e q u i n * 
ce días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
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y BOIETIM OFICIAL de esta provinoia, 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de ia Montaña, de esta corte, oon 
objeto de prestar deolaraoión en et refe
rido interroga torio. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. O. g.) , exhurto y requiero a todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
j a r a que practiquen activas dlligenoias 
con objeto de aver iguar el paradero de 
dioho Capitán, dando cuenta á este J u z 
gado de instrucción caso de ser habido. 

Dada en Madrid A 20 de Dioiembre de 
1902 «Manue l Herrero. 

4 5 . - 8 7 2 . 

LEGANE3 

D. Antonio Márquez Meler, segundo 
Teniente del regimiento infantería San 
Fernando, núm 11, y Juez instruotor de ' 
expediente abictestato que se ins t ruye 
por fallecimiento del sargento que fué 
del batallón Voluntarios de Madrldi 
Leandro Yol asco Lecer. 

Usando de las faouludes que me con» 
Aere el a r t . 386 del Código de Just icia 
militar, olio, llamo y emplazo A Manuel 
Saez Gala, cabo dé infantería, que en 
el Ejército de Cuba perteneció al batallón 
Voluntarios de Madrid, para que en 
el término J e treinta d ias , contados des
de la fdcha de su puhüoacióu en el BOLE
TÍN OFICIAL de Madrid, comparezca en 
este Juzgado militar, que tiene su dorai-
oilio en el cuartel que ocupa este regi
miento, oamón de Léganos (Madrid), con 
el tin de notificarle la resolución diotada 
en el expresado expodiente por el Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Castilla 
la Nueva, ó en otro oaso se presente en 
el Gobierno militar ó civil, para que éste 
lo comunique á este Juzgado, pues asi lo 
tengo aoordado en diligenoia de este 
día. 

Dado en Leganés á 20 de Diciembre 
de 1002.= Antonio Márquez. 

4 5 . — 8 7 1 . 

Juzgados de primera instancia 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez Martin, Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Prudencia Balllna y Tejucar , natural de 
Arenas de Parres , partido judioial de 1 ti -
flestu, provincia de Oviedo, hija de José 
y de Maria, de sesenta y siete años de 
edad, casada, de ocupación sus labores, 
que tuvo su domioilio en la calle de Ga-
lileo, núm. 44, duplicado, piso bajo, para 
que en el término de.diez d ias , contados 
desde el siguiente al en que esta requisl -
tor ia se inserte en la Gaceta de Madrid, 
ootnparezoa en mi Sala audiencia , sita en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del Ge
nera l Castaños, con el objeto de proceder 
A su detención; apercibida que , de no 
verificarlo, será declarada rebelde y la 
p a r a r á el perjuicio A que hubiere lugar» 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la poiicia judioial procedan A 
la busca de la expresada procesada, cu 
yas señas personales son: es ta tura r egu
lar, pelo canoso, ojos castaños, nariz re 
gular , color del rostro bueno y vestía de
centemente, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en concepto de 
detenida en este Juzgado . 

Madrid 27 de Dioiembre de 1902. =» 
José Méndez.=r El Esoribano, P . H . , 
Arturo Muñoz. 

45—862. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

j pende en el Juzgado munioipal del dis
trito del Hospíoio de esta oorte contra 
María Pérez Navas , de veintidós sfios de 
edad, soltera, prosti tuta, hoy de ignora
do paradero , ha recaído sentencia o u y a 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oonde -
no A María Pérez Navas A la pena de 
oinco pesetas de multa, y la subsidiaria, 
caso de insolvencia, y reprensión y al pa
go de las costas del juicio. 

Asi por esta sentencia lo pronuooio, 
mando y firmo.=rNico»As Liflo. 

T oon el fin de que llegue a conoci
miento de dicha María el referido fallo, 
pongo la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia en Ma
drid A 18 de Diciembre de 1902. = EI Se
cretario, Clemente de Oro. 

42 —820. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D Vioente Polo do Avinent. Agente ejecutivo por débitos á favor de 
Haeo saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en ¡f1 e n , U . 

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de l a o o n t ^ P e -
territoAaTr"correspondiente al afio'de 1900, se sacan á pública subasta 
inmuebles que á continuación se expresan: 

En expediente de juioio de faltas que 
pende ei. el Juzgado municipal del dis
trito del Uospioio de esta corte oontra 
Joaquín Menéndez y Meuéndez, de trein
ta y dos años, soltero, mozo de ooerda , 
número 4-760, que se dijo vivir en la oalle 
dol Alamillo, número 5, segundo, núme
ro 6, hoy de ignorado paradero , ha r e -
oaido sentencia cuya parte dispositiva es 
oomo sigue; 

Fallo: Que debo de condenar y oonde 
no á Joaquín Menéndez y Menéndez á 
la pena de 15 pesetas de mul t a ,y la subsi
diaria, caso de insolvenoia, y reprensión 
y al pago de las o s t a s dol juicio. 

Asi por e?ta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. = Nico!ás Lillo 

Y oon el fin de que llegue á conoci
miento de Joaquín Menéndez dicho fallo, 
pongo la presente pa ra su inseroión en el 
Boi ET íx OFICIAL de la provincia en Ma 
drid á 18 de Dioiembre de 1902.—El Se
cretarlo, Clemente de Oru. 

4 3 . - 8 2 7 . 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Uospioio de esta oorte contra 
José Alvarez, cochero de plaza, núme
ro 243, por malos tratos, ha recaído sen-
tenoia cuya par te dispositiva es oomo 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oonde-
no A José Alvarez á la pena de 10 pe
setas do multa ,y la subsidiaria, caso de 
insolvencia, y al pago de las oostas del 
juicio. 

Asi por esta sentencia lo pronunoio, 
mandó y firmo =Nicoláb Lillo. 

Y oon el fin de que llegue á conocimien
to de José Alvares dicho fallo, pongo la 
presente pa ra su inseroión en el Boixrin 
orioiAL de la provincia en Madrid á 18 de 
Dioiembre de 1902. =E1 Secretario, Cle
mente de Oro . 

4 2 . - 8 2 1 . 

Sociedad "Crédito de ia Villa de Getafe,, 
Constando al Consejo el deseo de varios 

accionistas de celebrar J u n t a general 
ext raordinar ia para reforma de los Esta
tutos, se convoca A dicha J u n t a oon el re
ferido objeto, la que se celebrará el d ía 
23 de Enero de 1903, á las diez y media 
de la mañana , en el domioilio social, de
biendo cumplir los que quieran asistir el 
a r t . 17 de los Estatutos sobre el depósito 
de acoiones oon diez dias de anticipación* 
= P . P . del Consejo. =•El Direcetor, C. A. , 
Ossorio. 

H 8 . - P . 

NUMERO 
de 

orden 

209 

330 

337 

428 

275 

277 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SR SUBASTAN 

!>. Antonio Mayorga Aloaf i i z . -Un zumacar do cinco f.a 
negas en el Carrasoalejo: linda S. Valentín Mooj as, Medio 
día Justo Navarro, P . camino y N. Manu:i Mo.i léjar . . . . 

D. DioniBÍo Alcázar Díaz.—Un olivar d i nu jve odeuoinet> 
en el Negrillo: linda S. Viotorio Aloázar, M. Saturnino 
Fragoso, P. y M. veoinos de Valdaraoete 

D. Miguel Aloázar D íaz—Una tierra de dos f t n o g s a c n 
Valdejados: linda S. Juan Bautista García Porrero1, Medio 
día Anastasio Garcia Patrón, P. y N. Feliolano N i v a n o . . 

D. Antonio Molina Plaza .—Ootava parte de una casa oallo 
de la Teroia, núm. 14: linda derecha Julián Q «roía, izqnier 
da oalle de la Fuente y espalda herederos de Pedro Antonio 
García . . . . ; 

O. J u a n Manuel Sánohez Carralero. —Una t ie r ra Jo cuat ro y 
media fanegas en la Cuadril la: linda 8., M , P. y N C-rrns . 

Dolía Mirla Paz Sanz Negro .—Una viña de una fm«g/i en 
Fuente Colórala : linda S. oatnlno, M. Eüa* M «nterroso, 
P. oerros y N. Gabino Cuesta ¿ 

VAL0HACI6H 

450 00 

200 00 

90 00 

2:0 00 
1 000 00 

400 00 

La subasta tendrá lugar el día 24 de Enero, á las doae de sumaflana. 
Lo que hago púlieo por medio del presente anuncio, adv in iendo , para oono-

oimimiento de los qoe desearen tomar parte en U subasta auunoiada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en la Instrucción de 26 de Abril do 1900: 

1.* Que los biones trabados y á ouya enajenaoión se ha de proceder, son los ex
presados e;i la preoedente relación. 

2 . ° Que los deudores ó sus causahabientes, y I03 acreedores hipoteoaríos en su 
oaso, puedan librar las flnoas hasta el momento de celebrarse la subasta, pagando «1 
prinoipal, recargos, oostas y demás gastos del procedimiento. 

3 . ° Que los títulos de propiedad presentados de los inmuebles están de manifiesto 
en esta ofioinx hasta el día de la celebraoión de aquel acto, y q u s los Imitadores 
deberán confirmarse con ell03 y no tendrán derecho á ^xigir ningunos otros. 

4 . ° Q u e s e r a requisito indispensable para tomar parto en la subasta que los l i -
ottadores depositen previamente en la mesa do la Presidonóla el 5 por 100 del valer 
liquido de los bienes que intenten remata r . 

5 .° Que es ob !igaoión del rematante ent regar en el soto la diferencia entre el im
porte del depósito c n s t i t u í d o y precio de la adjudicación. 

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ult imarse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega dol precio del remate , se deoretará la pérdida del depósito, que ingre 
sará en las arcas del Tesoro público. 

En Valdarucete á 12 de Diciembre de 1902. = El Agente ejecutivo, Vioente Polo. 
42 . -807 . 

D. Vioente Polo de Avinent. Agente ejeou'.ivo por débitos á\ favor de la Hacienda. 
Hago saber: Qae en virtud de providencia diotada po•• esta Aginóla en el expe

diente general do apremio que se sigue en E3TE distrito por débi:os d i la oootriba 
o ó u territorial, o r r e s p ind ic i t e al afl) de 19):). se á t a t i á púolioi subís ' . 1 loi b 'é-
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
do 

ordon 

184 258 

185 

187 259 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE 8 E SUBASTAN 

D. Rioardo Pérez Cagide.—Mitad de una viña de una fanega, 
de tercera, en la Higuerilla: lin la toda N. J u a n Garoía 
Cuenca, S. herederos de Nicolás O ivas, E. los de Gainor 
sindo Sánohez y O . Serafín Sánohez 

Doña Baltasara Plaza (herederos).—Una tierra de una fanega, 
de 6 e g u u d o , en el Valle: l inda N. herederos de Clemente 
Sánohez, S. Antonio Sánohez, E. oamino. y O . cerros 

D. Enrique Pulido Domínguez.—Una viña de una fanega, de 
segunda, eu Soto Moral: linda Al. río Tajo, S. herederos de 
Camilo Soto, E. los mismos y O . Franoisoo Pulido 

VALORACIÓN 
POETAS Cent* 

300 

160 

577 

La subasta tendrá lugar el día 28 de Enero de 1903, á las dooe de su m ifiaoa. 
Lo que nago púbiloo por medio del presente anunoio, adv in iendo , para conoci

miento de los que desearen tomar parte en la subasta auunoiada, y en outupümiento 
de lo dispuesto en la Iustruooión de 26 de Abril de 1900: 

1.° Qoe los bienes irabados y á ouya enajenaoióu se ha de proceder son los ex
presados en la preoedente relación. 

2.° Que ka deudores ó sus causahabientes , y los acreedores hipotecarios en so 
caso, pueden librar las tínoas hasta el momento de celebrarse la subasta , pagando 
el principal, recargos, oostas y demás gastos del procedimiento. 

3 0 Q i e los títulos de propiedad presentados de los inmuebles estáu de manífl*'-
to en esta ofteina has'.a el día de la oelebraoión de aquel acto y que los Imitadores 
deberán conformarse oon ellos y no tendrán dereoho á exigi r 'n ingunos otros. 

4 . Que será requisito indispensable para tomar parte en la subasta que los lioi* 
tadores depositen previamente en la mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor li
quido de los bienes que intenten r ema ta r . 

5.° Que es obligaoión del rera atante ent regar en el aoto la diferencia entre el ia» • 
porte del depósito constituido y preoio de la adjudioaoióu. 

6.° Que ai heoha ésta no pudiera ul t imarse ia venta por negarse el adjudicata
rio á la entrega del preoio dei rom ite, se deoretará la pérdida dei depósito, que in 
gresara en las arcas del Tesoro público. 

En Fuent idueña á 14 de Dioiembre de 1902. = E l Agente ejeoutivo, Vioente Polo-
- e s a = = _ = B a ^ _ _ ^ _ _ _ _ 42.—808¿ t ¿ 
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